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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, en uso de sus 
facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por los artículos 
19 y 22 del Acuerdo 007 de 2015 “Estatuto General” y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante la Resolución No. 135 del 04 de febrero del año 2005 se 
reglamentó la exoneración de matrícula, así: “Se reconocerá incentivo Tipo A, 
para el periodo académico siguiente a cursar a los estudiantes regulares que 
tengan actuaciones sobresalientes, en eventos académicos, científicos, 
deportivos o culturales, de carácter Regional, Nacional, Internacional, o que 

representen al Departamento de Cundinamarca o a la Universidad y que hayan 
obtenido un promedio semestral mínimo de tres punto cinco (3.5) en el 
semestre respectivo y registrando no menos del 60% del total de los créditos 
correspondiente al semestre cursado”.  
 
Que se realizó proceso de convocatoria mediante el Sistema Integrado de 

Programas Socio Económicos – SIPSE, y una vez cerrada arrojó los listados de los 

posibles beneficiarios para exoneraciones de matrícula por PARTICIPACIÓN 
EN EVENTOS DEPORTIVOS Y/O CULTURALES. 
 

Que el Comité de Asignación de Puntaje conceptuó favorablemente en su 

sesión del día 15 de diciembre de 2020, el otorgamiento de exoneraciones de 
matrícula por PARTICIPACIÓN EN EVENTOS DEPORTIVOS Y/O 
CULTURALES, para el PRIMER (I) Periodo Académico del 2021, de los 

estudiantes que así lo solicitaron y cumplieron los requisitos, por sede, 
seccional y/o extensión. 
 
Por lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1: Otorgar exoneración de matrícula TIPO A para el PRIMER (I) 
Periodo Académico del año 2021, por EVENTO DEPORTIVO a los siguientes 
estudiantes de la Sede Fusagasugá: 
 

No IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADEMICO SEDE  

1 1003515971 
LAURA SOFIA MELO 

RAMIREZ 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

2020 
FUSAGASUGÁ 

2 1007413348 
LAURA CAMILA CASTRO 

MOLINA 

LIC. EN EDUC. BAS. CON ENF. EN 
EDUCACION FISICA, RECREACION Y 

DEPORTE 
FUSAGASUGÁ 

3 1069744824 
OSCAR IVAN 

CRISTANCHO AGUDELO 

LIC. EN EDUC. BAS. CON ENF. EN 
EDUCACION FISICA, RECREACION Y 

DEPORTE 
FUSAGASUGÁ 
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ARTÍCULO 2: Otorgar exoneración de matrícula TIPO A para el PRIMER (I) 
Periodo Académico del año 2021, por EVENTO DEPORTIVO a los siguientes 
estudiantes de la Extensión Facatativá 
 

No IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADEMICO EXTENSIÓN  

1 1003697864 
KELAINE NAIDALY DIAZ 

CAMPOS 
CONTADURIA PUBLICA 2008 - 2 FACATATIVA 

2 1073250865 
JOHAN DANILO GOMEZ 

SORACA 
INGENIERIA AGRONOMICA 2013 FACATATIVA 

 

ARTÍCULO 3: Otorgar exoneración de matrícula TIPO A para el PRIMER (I) 
Periodo Académico del año 2021, por EVENTO DEPORTIVO a los siguientes 
estudiantes de la Extensión Soacha: 
 

No IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADEMICO EXTENSIÓN 

1 1007365892 
DAYANA FERNANDA LOPEZ 

BONILLA 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA 
 

SOACHA 

2 1000130712 
JOSUE DAVID ANGULO 

GOMEZ 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA 
 

SOACHA 

3 1015481454 
FARID ENRIQUE VARGAS 

ROJAS 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA - 2007 
 

SOACHA 

4 1000354245 
ANDRES SANTIAGO SUAREZ 

BAQUERO 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA 
 

SOACHA 

5 1001118138 
BIBIANA MARCELA 

QUINTERO AVELLANEDA 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA 
 

SOACHA 

6 1000732247 
EMILY TATIANA RODRIGUEZ 

CAÑON 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA 
 

SOACHA 

7 1023969811 
JOSE DAVID GUTIERREZ 

MARTINEZ 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA 
 

SOACHA 

8 1001282658 
MARYORI YURANY MUÑOZ 

AGUIAR 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA 
 

SOACHA 

9 1007008279 
SEBASTIAN DAVID LARA 

MATERA 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA 
 

SOACHA 

10 1022381422 ALEXANDER DIAZA HERREÑO 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA - 2007 
 

SOACHA 

11 1030668417 
BRHAYAN STIVEN ACERO 

ROMERO 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA - 2007 
 

SOACHA 

12 1012438506 
CRISTIAN STEVEN SALAZAR 

RIOS 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA - 2007 
 

SOACHA 

13 1026589387 DANIELA DIAZ GODOY 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA - 2007 
 

SOACHA 

14 1073528424 
JHONATHAN STIVEN PULIDO 

FRAILE 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA - 2007 
 

SOACHA 

15 1018455036 
JORGE LUIS SIERRA 

GONZALEZ 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA - 2007 
 

SOACHA 
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16 1030684387 
SEBASTIAN FELIPE BELTRAN 

SUESCUN 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA - 2007 
 

SOACHA 

17 1073706959 SOFIA VERA ARAQUE 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA - 2007 
 

SOACHA 

18 1024564945 
VICENTE EDUARDO 

CASTELLANOS CAMARGO 
CIENCIAS DEL DEPORTE Y LA 

EDUCACION FISICA - 2007 
 

SOACHA 

 
ARTÍCULO 4: Otorgar exoneración de matrícula TIPO A para el PRIMER (I) 
Periodo Académico del año 2021, por EVENTO DEPORTIVO al siguiente 
estudiante de la Extensión Zipaquirá: 
 

No IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADEMICO EXTENSION 

1 1075683757 
OSCAR ALEJANDRO 

LAMPREA MONTAÑO 
MUSICA 2010 1 ZIPAQUIRA 

 
ARTÍCULO 5: Otorgar exoneración de matrícula TIPO A para el PRIMER (I) 
Periodo Académico del año 2021, por EVENTO CULTURAL a los siguientes 
estudiantes de la Sede Fusagasugá: 
 

No IDENTIFICACIÓN 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
PROGRAMA ACADEMICO SEDE  

1 1193510071 
LAURA VALENTINA 

BOHORQUEZ 
ESPINOSA 

CONTADURIA PUBLICA 2008 - 2 FUSAGASUGÁ 

2 1069756355 
YAMID ESTEFAN RUIZ 

MARTINEZ 
INGENIERIA DE SISTEMAS 2013 FUSAGASUGÁ 

3 1073716649 
DAVID ALEJANDRO 
QUINTERO TIMANA 

ZOOTECNIA 2007 FUSAGASUGÁ 

 

ARTÍCULO 6: Otorgar exoneración de matrícula TIPO A para el PRIMER (I) 
Periodo Académico del año 2021, por EVENTO CULTURAL al siguiente 
estudiante de la Seccional Girardot: 
 

No IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADEMICO SECCIONAL 

1 1023024640 BRYAN MEDINA AREVALO 
 

INGENIERIA AMBIENTAL 20082 
 

GIRARDOT 

 
ARTÍCULO 7: Otorgar exoneración de matrícula TIPO A para el PRIMER (I) 
Periodo Académico del año 2021, por EVENTO CULTURAL a las siguientes 
estudiantes de la Extensión Facatativá: 
 

No IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADEMICO EXTENSIÓN  

1 1070973007 
ALISSON CATALINA 
CELEITA GUTIERREZ 

INGENIERIA DE SISTEMAS 2013 FACATATIVA 

2 1233505048 
SHARON IVETTE 

MARTINEZ CUBIDES 
PSICOLOGIA 2011 FACATATIVA 
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ARTÍCULO 8: Otorgar exoneración de matrícula TIPO A para el PRIMER (I) 
Periodo Académico del año 2021, por EVENTO CULTURAL a la siguiente 
estudiante de la Extensión Soacha: 
 

No IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADEMICO EXTENSIÓN 

1 1010076918 
LAURA ALEJANDRA RUBIO 

TORRES 

 
INGENIERIA INDUSTRIAL 

 

 

SOACHA 

 
ARTÍCULO 9: Otorgar exoneración de matrícula TIPO A para el PRIMER (I) 
Periodo Académico del año 2021, por EVENTO CULTURAL a los siguientes 
estudiantes de la Extensión Chía: 
 

No IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADEMICO EXTENSION 

1 1072674865 
FRANKLIN GUZMAN 

VILLAMIL 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

2007 
CHIA 

2 1003480260 
KAROL MICHEL FORERO 

VELASQUEZ 
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

2007 
CHIA 

3 1000182972 
EMILIN DAHIANA 

PRIMICIERO CASTRO 
CONTADURIA PUBLICA 2008 - 2 CHIA 

4 1000471852 
LESLY NATHALIE ARDILA 

MOLINA 
CONTADURIA PUBLICA 2008 - 2 CHIA 

 

ARTÍCULO 10: La presente resolución para su respectiva financiación cuenta 

con el respaldo del CDP No 1655 del 22 de diciembre de 2020. 
 
ARTÍCULO 11: Los estudiantes beneficiados con el estímulo de la 
exoneración de matrícula que no pertenecen a los grupos artísticos o 
deportivos representativos de la Universidad, prestaran servicio de apoyo en 
la Universidad durante ocho (8) horas semanales. 
 

PARÁGRAFO: Los estudiantes beneficiaros con el estímulo de exoneración 

que pertenecen a grupos artísticos o deportivos representativos de la 
Universidad asistirán a ensayos o entrenamientos y a representaciones 
oficiales en número total de horas no inferior a las previstas en el presente 
artículo. 
 

ARTÍCULO 12: Bienestar Universitario a través del Director General o 

personal comisionado para tal fin, asignará a cada uno de los beneficiarios de 
exoneración la dependencia de la Universidad en la que prestará el servicio 
de apoyo. Al finalizar el semestre académico el Jefe de la dependencia o quien 
este disponga, informará a Bienestar Universitario la labor desarrollada por los 
estudiantes y certificará el cumplimiento de las horas asignadas. 
 

ARTÍCULO 13: Los estudiantes que no cumplan con el servicio de apoyo 
previsto en la presente Resolución, perderán el derecho a ser beneficiados con 
alguno de los programas socioeconómicos o exoneraciones ofrecidos por 
Bienestar Universitario. 
 

087

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


ADOr009-V5 
 

 

 

 

 

Página 5 de 5 
 

 

25 

RESOLUCIÓN No.  
 

“POR LA CUAL SE OTORGAN EXONERACIONES EN EL PAGO DEL VALOR DE 
LA MATRÍCULA PARA EL PRIMER PERIODO ACADÉMICO DE 2021, POR 

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS DEPORTIVOS Y/O CULTURALES”   

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    

  Teléfono (091) 8281483.Línea Gratuita 018000180414                                                                                                                               
www.ucundinamarca.edu.co  E-mail: info@ucundinamarca.edu.co 

NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

      FUSAGASUGA  

 
ARTÍCULO 14: Contra la presente Resolución procede únicamente el recurso 
de Reposición que deberá interponerse ante la Rectoría, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la publicación.   
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Fusagasugá, a los  
 
 
 

FELIX GREGORIO ROJAS BOHORQUEZ 
RECTOR (F.A)1 

 
 
 
Proyectó: María Margarita Moya González 
                Directora de Bienestar Universitario 
 

Revisó:    Claudia Viviana Sánchez Serna 
                Directora Jurídica 
 
Vo.Bo:     Isabel Quintero Uribe 
                Secretaria General 
 
 
12-53.3 

                                                        
1 Resolución No.083 del  21 de Diciembre de 2020 
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